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I. OBJETIVO 

Establecer el flujo de las actuaciones preparatorias de los procedimientos de selección para la 
adquisición de bienes y contratación de servicios que realice la Autoridad Nacional de Servicio 
Civil dentro del marco del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, su Reglamento y demás normativa 
que rige la materia. 

 

II. ALCANCE 

El presente procedimiento tiene alcance desde la recepción de los requerimientos presentados 
por el área usuaria hasta la aprobación de las bases administrativas del procedimiento de 
selección. 

 

III. BASE NORMATIVA 

3.1. Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, Rectora del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos. 

3.2. Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento y 
su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 217-2019-EF. 

3.3. Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.  

3.4. Decreto Supremo N° 082-2019-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 
30225, Ley de Contrataciones del Estado, y sus modificatorias. 

3.5. Decreto Supremo N° 344-2018-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado, y sus modificatorias. 

3.6. Decreto Supremo Nº 062-2008-PCM, que aprueba el Reglamento de Organizaciones y 
Funciones de la Autoridad Nacional del Servicio Civil, y sus modificatorias. 

3.7. Resolución N° 029-2020-OSCE/CD, que aprueba la Directiva N° 003-2020-OSCE/CD - 
Disposiciones aplicables para el acceso y registro de información en el Sistema Electrónico 
de Contrataciones del Estado – SEACE 

3.8. Resolución N° 013-2019-OSCE/PRE, que aprueba la Directiva N° 001-2019-OSCE/CD - Bases 
y solicitud de expresión de interés estándar para los procedimientos de selección a 
convocar en el marco de la Ley N° 30225.  

3.9. Resolución N° 018-2019-OSCE/PRE, que aprueba la Directiva N° 006-2019-OSCE/CD - 
Procedimiento de selección de subasta inversa electrónica.  

3.10. Resolución N° 016-2019-OSCE/PRE, que aprueba la Directiva N° 004-2019-OSCE/CD - 
Disposiciones sobre el contenido del resumen ejecutivo de las actuaciones preparatorias. 

Las normas mencionadas incluyen sus normas modificatorias, complementarias y/o sustitutorias 

 

IV. REFERENCIAS 

4.1. SJA-PR-05 Selección de Proveedores 

4.2. SJA-PR-01 Gestión del PAC 
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V. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 

5.1. Especificaciones técnicas (ET) 
Descripción de las características técnicas y/o requisitos funcionales del bien a ser 
contratado. Incluye las cantidades, calidades y las condiciones bajo las que deben 
ejecutarse las obligaciones. 
 

5.2. Términos de referencia (TDR) 
Descripción de las características técnicas y las condiciones en que se ejecuta la 
contratación de servicios en general, consultoría en general y consultoría de obra. En el 
caso de consultoría, la descripción además incluye los objetivos, las metas o resultados y 
la extensión del trabajo que se encomienda (actividades), así como suministrar 
información básica, con el objeto de facilitar a los proveedores de consultoría la 
preparación de sus ofertas. 

 
5.3. Proveedor: 

Persona natural o jurídica que vende o arrienda bienes presta servicios en general, 
consultoría en general, consultoría de obra o ejecuta obra. 

 
5.4. SEACE 

Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado que permite el intercambio de 
información y difusión sobre las contrataciones del Estado, así como la realización de 
transacciones electrónicas. 

 
     

VI. RESPONSABLES 

6.1. El Ejecutivo de la Subjefatura de Abastecimiento es responsable de garantizar el 
cumplimiento del presente procedimiento, asegurando su implementación y su control 
respectivo. 
 

6.2. El Jefe de OGAF, el Comité de Selección, el Especialista en Contrataciones y todo el 
personal involucrado en el presente procedimiento, independientemente de su relación 
contractual, es responsable de cumplir con lo indicado en el presente procedimiento 
según aplique. 
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VII. FLUJO DEL PROCESO 
 

PROVEEDOR ENTRADA 

- Áreas usuarias 
- Analista de programación o quien haga sus veces. 

 

- Resolución de aprobación del Plan Anual de 
Contrataciones. 

- Respuesta del usuario sobre persistencia de la 
necesidad. 

- Pedido de compra o servicio (Para pedidos no 
programados) 

 

PROCESO 

 

 
 

 

 

SALIDA CLIENTE 

- Expediente de contratación listo a convocar - Especialista en Contrataciones 
- Comité de Selección 
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VIII. DESARROLLO 
 

8.1. DESCRIPCIÓN DE ACTUACIONES PREPARATORIAS  
 

ACTIVIDAD RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

1. Recepcionar el 
requerimiento 

Jefe de OGAF Recibe el requerimiento (Pedido SIGA y TDR o ET) del área usuaria a 
través del Sistema de Gestión Documental - SGD y en físico solo 
cuando el responsable del área usuaria no cuente con firma 
electrónica.  
Luego de su revisión la Oficina General de Administración y Finanzas –
El Jefe de OGAF deriva en el día el requerimiento a la Subjefatura de 
Abastecimiento -SJA. 
 
Nota: 
En caso se adviertan observaciones en la documentación remitida, el 
Jefe de la OGAF comunica las mismas al Ejecutivo de la Sub jefatura de 
Abastecimiento, quien consolida las observaciones. 
 
Producto: 
- Requerimiento recepcionado. 

2. Revisar el 
requerimiento 

Ejecutivo de 
SJA 

 
 
 

Especialista de 
Planificación y 
programación 
de compras o 

quien haga sus 
veces 

 
 
 
 

Especialista de 
Contrataciones 

 
 
 
 
 

Recepciona el documento y lo deriva al analista de programación. 
 
Revisa el Pedido SIGA verificando lo siguiente: 
-La Partida presupuestal en los sistemas SIAF y Clasificadores de Gasto 
del MEF. 
-La Meta presupuestal en los sistemas SIAF y SIGA.  
-La naturaleza del servicio en los sistemas SIAF, SIGA y Plataforma de 
Integración SEACE-SIAF. 
 
El Especialista en Contrataciones verifica las condiciones contractuales 
de los TDR o ET, requisitos de calificación y otras condiciones propias 
del requerimiento. 
 
Nota: 
Cuando el requerimiento presente observaciones, el Ejecutivo de la 
Sub jefatura de Abastecimiento las remite al área usuaria, mediante 
documento derivado a través del SGD. 
 
El requerimiento saneado y sin observaciones, es visado por el 
Ejecutivo de la Sub jefatura de Abastecimiento y lo deriva al Asistente 
de Abastecimiento para su remisión al Jefe de OGAF. 
 
Producto: 
- Pedido SIGA visado y TDR o ET revisadas y saneadas  

3. Aprobar el 
requerimiento 

Jefe de OGAF Revisa y aprueba el requerimiento, suscribiendo el Pedido SIGA (en 
físico o con firma electrónica) y lo remite al Ejecutivo de la Sub jefatura 
de Abastecimiento para su derivación al analista en programación. 
 
Producto: 
- Requerimiento aprobado. 

4. Realizar 
Programación 

Especialista de 
Planificación y 
programación 

Recibe la documentación (Requerimiento y TDR o ET) y revisa la 
programación de los requerimientos planificados en la última versión 
del PAC aprobado. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

de compras o 
quien haga sus 

veces 

 
¿Se requieres una actualización a la indagación del mercado? 
Si: Derivar el expediente al especialista en contrataciones para que 
continúe con la actividad 5 
No: Sigue en la actividad 6 
 
 
 
Nota:  
La modificación del PAC se da debido a un requerimiento nuevo o la 
modificación de un requerimiento programado (SJA-PR-01 Gestión del 
PAC o procedimiento vigente referido al Plan Anual de 
Contrataciones). 

5. Indagar en el 
Mercado 

Especialista de 
Contrataciones 

La indagación de mercado se realiza en un plazo de 5 a 10 días hábiles 
dependiendo de la complejidad del requerimiento, las fuentes a 
utilizar en la indagación de mercado son las siguientes: 
-Cotizaciones a proveedores, la invitación se remite vía correo 
electrónico. Las cotizaciones recepcionadas se remiten vía correo 
electrónico al área usuaria para su validación. 
-Precios históricos de la Institución. 
-Procesos de Selección similares en el SEACE. 
-En el caso de consultorías en general, el área usuaria proporciona los 
componentes o rubros, a través de una estructura que permita 
establecer el presupuesto del servicio luego de la interacción con el 
mercado. 
 
Al realizar el Informe de Indagación de Mercado se toma en 
consideración los siguientes aspectos: 
- Análisis respecto de la pluralidad de marcas y postores, en caso exista 
una sola marca en el mercado, dicho análisis incluye la pluralidad de 
postores. 
- Posibilidad de distribuir la Buena Pro. 
 
Con esta información se determina el valor estimado o referencial y se 
emite el Informe de Indagación de Mercado. 
 
Nota:  
Para los casos donde: 
- No se encuentre el producto o servicio en el mercado o el 

proveedor observe el TDR o ET el área usuaria podrá modificar el 
TDR o ET. 

 
Producto: 
- Informe de indagación de mercado 

6. Gestionar la 
certificación 
presupuestari
a 

Especialista de 
Contrataciones 

Solicita a OPP, vía el Sistema de Gestión Documentaria - SGD, la 
certificación de crédito presupuestario (Anexos N° 02 o 03), quien, de 
encontrarlo conforme, emite el certificado de crédito presupuestario 
(CCP) y/o previsión presupuestaria de dicho requerimiento. 
 
Producto: 

- Certificado de crédito presupuestario (CCP) y/o Previsión 
Presupuestaria. 

7. Preparar el Especialista de Se prepara el resumen ejecutivo (Anexo N° 04) de acuerdo al formato 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

resumen 
ejecutivo 

Contrataciones estándar del OSCE asimismo elabora el formato de aprobación de 
expediente de contratación y lo envía vía SGD al Ejecutivo de la Sub 
jefatura de Abastecimiento. 
 
Producto: 

- Resumen ejecutivo (Anexo N° 04) 
- Formato de aprobación de expediente de contratación (Anexo N° 

05) 

8. Revisar el 
resumen 
ejecutivo  

Ejecutivo de 
SJA 

Revisa, firma el resumen ejecutivo, visa el informe de indagación de 
mercado y el documento de aprobación de expediente de 
contratación. (Las firmas y vistos se realizan de manera electrónica) 

9. Organizar el 
Expediente de 
Contratación 

Especialista de 
Contrataciones 

Organiza el expediente del proceso de contratación en el cual debe 
ordenar, archivar y preservar la documentación que respalda las 
actuaciones realizadas desde el requerimiento del área usuaria, hasta 
la solicitud de la certificación de crédito presupuestario. Adjunta el 
formato de aprobación del expediente de contratación, debidamente 
visado por el Subjefe de Abastecimiento y conjuntamente con el 
expediente lo remite al Jefe de OGAF a través del SGD. 
 
Solicita al Área Usuaria y la Sub jefatura de Abastecimiento proponer 
mediante correo electrónico a las personas que forman parte del 
comité de selección, las mismas que firman el Compromiso de 
confidencialidad de los miembros del Comité de Selección (Anexo N° 
07). 
 
Elabora el formato de designación de comité de selección (Anexo N° 
06), el cual es enviado a través del SGD al Subjefe de Abastecimiento 
para su revisión y visado. Posteriormente es remitido vía SGD al Jefe de 
OGAF para su aprobación. 
 
Solicita creación de usuario en el SGD para los miembros del Comité de 
Selección. 
 
Producto: 

- Expediente de contratación completo y organizado en 
cumplimiento de los requisitos detallados en Reglamento de 
Contrataciones del Estado. 

- Formato para designación de Comité de Selección (Anexo N° 06). 
- Usuario en el Sistema de Gestión Documentaria - SGD para el 

Comité de Selección. 

10. Aprobar el 
Expediente de 
Contratación 

Jefe de OGAF 
 

Ejecutivo de 
SJA 

 
Especialista de 
Contrataciones 

Recepciona el expediente de contratación, resumen ejecutivo, informe 
de indagación de mercado y formato de aprobación de expediente de 
contratación a través del SGD. 
 
El jefe de OGAF por delegación, aprueba el expediente de contratación 
y el documento de designación del Comité de Selección, firmando 
electrónicamente el formato de aprobación de expediente de 
contratación a través de las plataformas digitales existentes en la 
entidad y lo remite a la SJA para continuar con el procedimiento. 
 
El Especialista de Contrataciones notifica vía correo electrónico a los 
miembros titulares y suplentes del Comité de Selección adjuntando el 
documento de designación y procede a la entrega del expediente de 



 

PROCEDIMIENTO Código: SJA-PR-04 

ACTUACIONES PREPARATORIAS 
Versión: 03 

Pagina: 9 de 21 

 

Formato: Digital 
La impresión de este documento desde intranet-internet, constituye una “COPIA NO 

CONTROLADA” a excepción de que se indique lo contrario 
Clasificación:  
Uso interno 

 

ACTIVIDAD RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

contratación. 
 
Nota: 
En caso no se requiera contar con Comité de Selección, se prosigue 
con la actividad 12.  
- Se designa Comité de selección para los procedimientos de Licitación 

Pública, Concurso Público y Selección de Consultores Individuales. 
Para los procedimientos de Subasta Inversa Electrónica y 
Adjudicación Simplificada, la designación de Comité es opcional. 

- Cuando SERVIR no cuente con especialistas con conocimiento técnico 
en el objeto de la contratación, puede contratar expertos 
independientes o gestionar el apoyo de expertos de otras entidades a 
fin de que integren el comité de selección. 

- El Ejecutivo de la Sub jefatura de Abastecimiento tiene a su cargo la 
custodia del expediente de contratación, salvo en el período en el 
que dicha custodia esté a cargo del Comité de Selección. 

 
Producto: 

- Documento de aprobación del expediente de contratación 
aprobado por el Jefe de OGAF. 

- Formato para la designación del comité de selección debidamente 
aprobado. 

11. Elaborar y 
visar los 
documentos 
del 
procedimiento 
de selección 

Comité de 
Selección o 
Ejecutivo de 

SJA según 
corresponda 

 

Elabora los documentos del procedimiento de selección a su cargo, 
utilizando obligatoriamente los documentos estándar que aprueba el 
OSCE y la información técnica y económica contenida en el expediente 
de contratación aprobado. Los documentos del procedimiento de 
selección deben estar firmados en todas sus páginas por los miembros 
del comité de selección o Ejecutivo de la SJA, según corresponda. 
 
Notas: 
- La instalación del comité de selección se evidencia mediante el acta 

de instalación. 
 

- Los documentos del procedimiento de selección son los indicados en 
el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y sus 
modificaciones 

 
Producto: 
- Documentos del proceso de selección elaborado y visado. 
- Acta de instalación del comité de selección 

12. Aprobar las 
Bases 
Administrativa
s 

Jefe de OGAF Aprueba las bases administrativas del procedimiento de selección 
mediante la firma de los mismos. 
 
Nota: 
El expediente de contratación debe contener lo definido en el Anexo 
01. 
 
Producto: 
- Bases Administrativas aprobadas por delegación (de ser el caso) por 

el Jefe de OGAF. 
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IX. ANEXOS 

ANEXO 01: EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
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ANEXO 02: SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTAL (GASTOS 

FIJOS O RIGIDOS) 
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ANEXO 03: SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTAL (GASTOS 
ASIGNADOS AL POI) 
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ANEXO 04: RESUMEN EJECUTIVO 
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ANEXO 05: FORMATO DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE 
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ANEXO 06: FORMATO DE DESIGNACIÓN DE COMITÉ DE SELECCIÓN 
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ANEXO N° 07: COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ 
DE SELECCIÓN 

 
 
 

Yo, ______________________, identificado con D.N.I. N° ________________ y con domicilio en 
__________________________. 
 
DECLARO BAJO JURAMENTO: 
 
Que, como (Presidente, primer miembro o segundo miembro) del Comité de Selección del 
Procedimiento de Selección: (Nomenclatura, numero del procedimiento y objeto de la 
contratación) no divulgare información privada del Procedimiento de Selección a terceros, así 
también actuare con honestidad, probidad, transparencia e imparcialidad en el ejercicio de mis 
funciones e informare oportunamente sobre la existencia de cualquier conflicto de intereses, así 
también comunicare a la autoridad competente sobre cualquier acto de corrupción de la función 
pública del que tuviera conocimiento durante el desempeño de este encargo, bajo responsabilidad.  
 
Lima,  
 
 
 

_____________________ 
FIRMA 

NOMBRE y APELLIDOS 
D.N.I. 
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X. CONTROL DE CAMBIOS 
 

ITEM 
TEXTO APROBADO EN LA 

VERSIÓN ANTERIOR 
TEXTO ACTUALIZADO VERSIÓN FECHA RESPONSABLE 

01 --- 
Se ha agregado las actividades 8: 
Preparar resumen ejecutivo y 9: 
Revisar resumen ejecutivo. 

02 21/12/2017 
Coordinador en 

Sistemas de Gestión 

02 --- 

Se ha realizado cambios de 
acuerdo con las modificatorias de 
la Ley N° 30225 y su Reglamento y 
se han actualizado los puestos de 
trabajo de acuerdo con el Cuadro 
de Puestos de la Entidad (CPE).  
 
Se ha actualizado el objetivo, 
alcance, base normativa, 
referencias, definiciones y 
abreviaturas, responsables y flujo 
del proceso. 
 
Se han actualizado las actividades 
1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12. 
 
Se ha eliminado la actividad 11 
por cuanto los pasos a seguir se 
han adicionado a la actividad 10. 
 
Se agregaron los formatos 
utilizados en el procedimiento en 
el punto IX Anexos. 

03 30/07/2021 
Ejecutivo de la Sub 

jefatura de 
Abastecimiento 
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